
 
 
 
 
 
 
 
   

 
Acuerdo entre la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo y la Conselleria 
de Cultura, Educación y Deporte por la que se encomienda a ésta la gestión de 
ciertas actividades relacionadas con la obtención de determinados carnés 
profesionales establecidos por la normativa de seguridad industrial y se otorga 
autorización administrativa para impartir los cursos adicionales previstos en tal 
reglamentación a los centros educativos públicos dependientes dé la última que 
realicen las enseñanzas de Formación Profesional Específica que permiten el 
acceso a los citados carnés. 
 
 
En Valencia, a 2 de julio de 2004. 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte el Honorable Conseller de Industria, Comercio y Turismo, Sr. D. 
Miguel Ignacio Peralta Viñes, en virtud de lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto 117/2003, de 11 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que se 
aprueba el reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Industria, 
Comercio y Turismo (DOGV - Núm. 4.543, de 14 de julio de 2003). 
 
De otra parte, el Honorable Conseller de Cultura, Educación y Deporte, Sr. D. 
Esteban González Pons, en virtud de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
115/2003, de 11 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 
reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Cultura, Educación y 
Deporte (DOGV - Núm. 4.543, de 14 de julio de 2003). 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO-. Que la Orden de 23 de abril de 1997, de la Conselleria de Empleo, 
Industria y Comercio, por la que se actualiza el procedimiento para la obtención 
del carné profesional que autoriza la instalación, mantenimiento y otras 
actividades en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana (DOGV - Núm. 2.985, de 6 de mayo de 1997) dispone que para la 
obtención del título o carné que confiere a su titular la condición de profesional 
autorizado en cualquiera de las especialidades, y categorías en su caso, previstas 
en la normativa será necesario, entre otros requisitos, acreditar suficientes 
conocimientos teóricos y prácticos en las disciplinas correspondientes. 
 
SEGUNDO-. Que el acceso a estas autorizaciones personales por parte de 
quienes cuentan con títulos o certificados de estudios relativos a la Formación 



Profesional Específica que se imparte dentro del Sistema Educativo, relacionados 
todos' ellos para cada tipo de carné en la Resolución de 20 de febrero de 2004 de 
la Dirección General de Industria e Investigación Aplicada, por la que se 
relacionan y especifican 'los títulos de Formación Profesional incluidos en la 
estructura del Sistema Educativo que acreditan el requisito de formación mínima 
necesaria para obtener cada uno de los carnés de instalador y/o mantenedor 
autorizado previstos en el ámbito de la seguridad industrial (DOGV - Núm. 4.725, 
de 2 de abril de 2004), presenta en la actualidad una notable casuística en lo que 
a acreditación de conocimientos se refiere, siendo necesario destacar que tal 
dispersión tiene su raíz en los preceptos de los reglamentos de seguridad 
industrial dictados sobre estas materias por el Estado, los cuales son, desde la 
perspectiva constitucional, de carácter básico. Así, en algunos casos, su 
otorgamiento únicamente requiere demostrar una experiencia mínima en el tipo de 
instalaciones y operaciones a las que se dirige el carné al que se desea acceder; 
en otros, la superación de un examen, teórico-práctico o sólo práctico, en función 
de la titulación poseída, relativo a los contenidos abarcados por el reglamento 
técnico pertinente, y en otros, además, incluso hay que realizar previamente a la 
prueba un curso formativo, cuya duración depende de la práctica del aspirante en 
las actividades relacionadas con el carné pretendido. 
 
TERCERO-. Que según la normativa vigente de aplicación, es condición 
necesaria para la obtención del: 
 

• Carné de Instalador Autorizado de Fontanería. 
• Carné de Instalador-Reparador Frigorista Autorizado. 
• Carné de Instalador Autorizado de Gas, Categoría IG-I. 
• Carné de Instalador Autorizado de Gas, Categoría IG-II. 
• Certificado de: Cualificación Individual en Baja Tensión, categoría básica. 
• Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión, categoría 

especialista, en cualquiera dé sus modalidades. 
• Carné de Instalador de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria. 
• Carné de Mantenedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria. 
• Carné de Instalador de Climatización. 
• Y del Carné de Mantenedor de Climatización. 
 

Por parte de quienes están en posesión de los títulos o certificados de estudios 
que para ellos se relacionan en los Anexos I a VI de la Resolución de 20 de 
febrero de 2004 de la Dirección General de Industria e Investigación Aplicada de la 
Conselleria de Industria, Comercio y Turismo (DOGV núm. 4.725, de 2 de abril de 
2004) superar un examen ante el Servicio Territorial de Industria correspondiente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 23 de abril de 1997, a 
excepción de quienes gocen de alguno de los títulos o certificados de estudios de 
Maestría Industrial, Formación Profesional de Segundo Grado o del Ciclo 
Formativo de Grado Superior relacionados en el Anexo V de la citada Resolución 
que acrediten un año de experiencia de trabajo en empresas de instalaciones 
eléctricas, que podrán obtener el Certificado de Cualificación Individual en Baja 
Tensión sin efectuar tal prueba, de conformidad con lo establecido por la ITC-BT-
03 "Instaladores Autorizados en Baja Tensión" del Real Decreto 842/200, de 2 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
(BOE núm. 224, de 18 de septiembre de 2002). 



 
CUARTO-. Que acumulativamente a lo indicado en el punto anterior, para la 
adquisición del: 
 

• Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión, categoría básica. 
• y del Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión, categoría 

especialista, en cualquiera de sus modalidades. 
 

por aquellas personas que han superado los estudios de Oficialía Industrial, 
Formación Profesional de Primer Grado, Módulos Profesionales Nivel 2 o Ciclos 
Formativos de Grado Medio que se especifican en el Anexo V de la susodicha 
Resolución de 20 de febrero de 2004, es preciso haber realizado un curso en los 
términos recogidos por la citada ITC-BT-03 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión. 
 
QUINTO-. Que asimismo, es requisito añadido respecto al examen del punto 
TERCERO de esta exposición, para disponer del: 
 

• Carné de Instalador de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria. 
• Carné de Mantenedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria. 
• Carné de Instalador de Climatización. 
• y del Carné de Mantenedor de Climatización. 
 

por aquellos que posean los estudios indicados en el Anexo VI de la Resolución 
de 20 de febrero de 2004, realizar y superar un curso de las características 
reguladas por el Real Decreto 1751 / 1998, de 31 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITE y se crea la Comisión Asesora para 
las Instalaciones Térmicas de los Edificios (BOE núm. 186, de 5 de agosto de 
1998) y su modificación por el Real Decreto 1218/200, de 22 de noviembre, (BOE 
núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). 
 
SEXTO-. Que, por otro lado, el enfoque actual de los programas de enseñanza de 
los títulos de la nueva Formación Profesional Específica no sólo acredita un nivel 
de formación como ocurría en el modelo anterior, sino que al haber tomado como 
referencia las necesidades de cualificación profesional del sistema socio-
productivo, garantizan, además de formación, competencia profesional, a través 
de un diseño de los planes de estudios modular, flexible, polivalente y a la vez 
especializado, al adquirirse la Formación, Profesional de Base o General en una 
etapa educativa anterior que supone, primero el acceso de estudiantes con una 
mayor madurez, al aumentar la edad mínima para cursar estas enseñanzas, y 
segundo, permite centrarse en materias propias de la profesión a la que están 
dirigidos dichos estudios, siendo especialmente relevante, como exigencia previa 
a alcanzar el correspondiente título, el contacto del alumno con la realidad laboral 
del sector económico de su especialidad a través de la superación de un módulo 
de Formación en Centros de Trabajo. 
 
SÉPTIMO-. Que el artículo. 15.1 de la Ley 30/199, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común establece que la realización de actividades de carácter 



material, técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos 
podrá ser encomendada a otros órganos de la misma Administración por razones 
de eficacia, extremo éste particularmente alcanzable en el marco de. los 
exámenes previstos para la adquisición de, los carnés profesionales del ámbito de 
la seguridad industrial por parte de quienes terminan los estudios de Formación 
Profesional relativos a los Ciclos Formativos que permiten el acceso a los 
mismos, ya que al emplearse los medios humanos y materiales disponibles de los 
centros educativos de titularidad pública donde finalizan dichas enseñanzas, se 
reduce para el órgano encomendante, sin traslado equivalente para el 
encomendado, una parte importante, de la gestión administrativa relacionada con 
los procedimientos de admisión, realización y evaluación de las pruebas, de gran 
carga burocrática, a la par que salen beneficiados los alumnos de dichos centros, ya 
que se les facilita, sin apenas demora con respecto al momento en que adquieren la 
formación mínima obligatoria, la posibilidad de obtener las autorizaciones que les 
habilitan legalmente para certificar el cumplimiento reglamentario de las 
instalaciones para las que han sido instruidos, sin necesidad de más trámites, por 
parte de todos los que hayan superado las citadas pruebas, que los imprescindibles 
para la expedición del carné por el Servicio Territorial de Industria correspondiente, 
lo que en definitiva supone, a la luz de los criterios de eficiencia y servicio al 
ciudadano que orientan las actuaciones de las Administraciones Públicas, un mejor 
aprovechamiento de los medios de que disponen éstas, sin menoscabo de la 
cuestión fundamental: la garantía de la adecuada capacidad técnica por parte de 
quienes obtienen dichas autorizaciones, todo lo cual justifica la promoción de este 
Acuerdo. 
 
OCTAVO-. Que con fecha 18 de mayo de 2004 la Conselleria de Cultura, 
Educación y Deporte, a través de su Dirección General de enseñanza solicitó, 
conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Orden de 23 de abril de 1997 de la 
Conselleria de Empleo, Industria y Comercio, a la Dirección General de Industria e 
Investigación Aplicada de la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo, la 
formalización de un acuerdo expreso entre ambos órganos al objeto de que se 
otorgue autorización administrativa a los centros docentes públicos dependientes de 
ella para impartir los cursos de formación adicionales a la titulación de Formación 
Profesional Reglada referidos en los puntos CUARTO y QUINTO de este Acuerdo. 
 
NOVENO-. Que considerando la regulación básica del Estado sobre los títulos 
personales habilitadores establecidos en el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión y el Reglamento de Instalaciones Térmicas de la Edificación, el precepto de 
la norma que se menciona en la solicitud señalada en el punto precedente no es 
íntegramente aplicable, si bien a la vista del interés público que se pretende 
satisfacer, de los procedimientos aplicables con carácter general a las peticiones de 
autorización para impartir formación relativa a los carnés profesionales en materia 
de seguridad industrial y lo previsto en el artículo 88 de la Ley 30/199, de 26 de 
noviembre, deviene aplicable la terminación convencional del procedimiento iniciado 
con la citada solicitud. 
 
DÉCIMO-. Que tras la cooperación y colaboración emprendidas entre la Dirección 
General de Industria e Investigación Aplicada y la Dirección General de enseñanza 
que dio lugar a la Resolución de 20 de febrero de 2004, y a la vista de los positivos 



resultados derivados de la misma, se hace necesario seguir avanzando en todos 
aquellos aspectos que faciliten la incorporación al mundo del trabajo de los recién 
titulados, tomando cuantas medidas supongan un incremento de su valor 
profesional en el mercado laboral, en consonancia con el fin prioritario que ha 
orientado el paradigma de la reciente Formación Profesional: la inserción laboral 
de las personas que terminan estas enseñanzas, finalidad ésta que ha sido 
también reconocida como objetivo central del Plan Valenciano de Formación 
Profesional, aprobado por el Consell de la Generalitat Valenciana el 15 de octubre 
de 2002. 
 
Con este amplio sentido de colaboración, considerando la exposición anterior, los 
que comparecen, en virtud de la representación que ostentan 
 

ACUERDAN 
 

PRIMERO-. Encomendar a la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, por 
razones de eficacia, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 30/199, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común, la gestión de las actividades que vienen 
realizando los Servicios Territoriales de Industria de la Conselleria de Industria, 
Comercio y Turismo relativas a la formulación, control de la realización y 
evaluación de los exámenes previstos en la reglamentación de seguridad 
industrial, exclusivamente para el colectivo de personas que más abajo se indica, 
cuya superación es condición necesaria para la obtención de los carnés 
profesionales relacionados en el punto TERCERO de la parte expositiva de este 
Acuerdo, los cuales se efectuarán en los Institutos de enseñanza Secundaria 
autorizados para impartir los Ciclos Formativos indicados en los Anexos de la 
Resolución de 20 de febrero de 2004 de la Dirección General de Industria e 
Investigación Aplicada, por la que se relacionan y especifican los títulos de 
Formación Profesional incluidos en la estructura del Sistema Educativo que 
acreditan el requisito de formación mínima necesaria para obtener cada uno de 
los carnés de instalador y/o mantenedor autorizado previstos en el ámbito de la 
seguridad industrial (DOGV - Núm. 4.725, de 2 de abril de 2004) o en las normas 
posteriores que la sustituyan, modifiquen o amplíen. 
 
Para Nevar a cabo la encomienda se tendrán en cuenta las siguientes condiciones 
que actúan de cláusulas a cumplir para que la misma tenga validez: 
 

• Los exámenes sólo podrán ser realizados por los alumnos 
matriculados en los mencionados centros educativos durante el año 
natural y en el mismo centro en el que hayan aprobado y finalizado 
las materias que corresponden a la titulación especificada en los 
Anexos de la citada Resolución para cada carné, así como en su 
caso, hayan superado el curso de formación adicional necesario para 
acceder a los mismos. Los referidos exámenes tendrán lugar dos 
veces al año, uno en la convocatoria de junio y otra en la, de 
septiembre. 

 
• Cada centro educativo extenderá individualmente a cada alumno que 

haya sido declarado apto en el correspondiente examen, un 



certificado de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I del 
presente Acuerdo, el cual permitirá solicitar ante el Servicio Territorial 
de Industria de la provincia en que se ubique el centro, la expedición 
del oportuno carné o certificado de cualificación individual, sin 
perjuicio del resto de documentos que sean exigibles y del justificante 
de pago de la pertinente tasa administrativa. 

 
Asimismo, después de cada convocatoria, durante la primera 
quincena de los meses de julio y octubre de cada año, los centros 
enviarán a la Dirección General de enseñanza, según la plantilla del 
Anexo II, una certificación con la relación de personas que hayan 
resultado aptas en las pruebas relativas a cada uno de los carnés, 
quien a su vez las remitirá antes de finalizar los citados meses, a los 
efectos oportunos, a cada uno de los Servicios Territoriales de 
Industria de las provincias en que radiquen los correspondientes 
centros educativos. 

 
• Los exámenes referentes a un mismo carné serán iguales para todos 

los aspirantes y se realizarán siempre el mismo día y a la misma hora 
en todos los institutos, y su enunciado, que se ajustará en todo caso a 
lo dispuesto por la legislación sectorial aplicable a cada carné, será 
realizado para cada convocatoria por un grupo de trabajo paritario, 
compuesto por personal especialista en la materia de ambas 
Consellerias, y designado por las Direcciones Generales de Industria 
e Investigación Aplicada y de enseñanza. En el Anexo III figuran los 
programas con los conocimientos exigibles en los citados ejercicios 
para cada uno de los carnés profesionales objeto de este Acuerdo. 

 
El plazo de vigencia de la presente encomienda de gestión será de doce 
meses, el cual se prorrogará automáticamente por períodos iguales salvo 
que alguna de las partes lo denuncie con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de vencimiento. 
 
La encomienda realizada no supone cesión de la titularidad de la competencia, ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad de la 
Conselleria de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Dirección General de 
Industria e Investigación Aplicada o de los Servicios Territoriales de Industria, 
según corresponda, dictar cuantos actos o resoluciones de carácter administrativo 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la 
encomienda. 
 
El presente instrumento de formalización de encomienda de gestión se publicará 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
 
SEGUNDO-. Que, con carácter general, la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte podrá autorizar, a los centros públicos de naturaleza docente 
dependientes de ella, a impartir la formación adicional a la que se refieren los 
puntos CUARTO y QUINTO de la exposición del presente Acuerdo. 
 



Para el otorgamiento de estas autorizaciones administrativas los centros 
educativos deberán, como mínimo, acreditar ante la Dirección General de 
enseñanza las siguientes condiciones: 
 

• Estar autorizados para impartir el Ciclo Formativo que conduce a una de 
las titulaciones de la Formación Profesional Especifica de los Anexos V y VI 
de la Resolución de 20 de febrero de 2004 de la Dirección General de 
Industria e Investigación Aplicada de la Conselleria de Industria, Comercio 
y Turismo vinculado al curso adicional señalado en los puntos CUARTO y 
QUINTO, respectivamente, de la parte expositiva de este Acuerdo. 

• Presentar la documentación prevista en la legislación educativa vigente que 
acredita la aprobación de un módulo formativo complementario optativo 
cuya programación académica, recogida en el Anexo IV de este Acuerdo, 
incluya los contenidos y tenga la duración dispuesta en la reglamentación 
de seguridad industrial para los cursos adicionales necesarios para obtener 
el oportuno carné. 
Este módulo optativo sólo se podrá ofertar al alumnado que, matriculado en 
el último curso del Ciclo Formativo que permite el acceso al oportuno carné, 
haya sido autorizado por el equipo educativo a realizar el módulo de 
Formación en Centros de Trabajo. 
 

El centro educativo extenderá individualmente a cada alumno que haya superado 
el citado módulo un certificado según el modelo que figura en el Anexo V del 
presente Acuerdo. 
 
Las autorizaciones concedidas por la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte 
a sus centros educativos serán comunicadas en el plazo de un mes a la Dirección 
General de Industria e Investigación Aplicada, para su inscripción en el 
correspondiente registro. Los centros que obtengan las citadas autorizaciones 
quedarán reconocidos por la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo como 
Entidades de Formación Autorizadas con los efectos previstos en la normativa 
sectorial correspondiente. 
 
Al objeto de llevar un correcto y efectivo seguimiento en relación con los cambios 
normativos tanto en materia de seguridad industrial como de educación que 
afecten a las características de estos módulos, el grupo de trabajo paritario 
mencionado en la primera parte de este Acuerdo se reunirá al menos dos veces 
al año para actualizar los Anexos III y IV. 
 
 EL CONSELLER DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y TURISMO 
 
 
 
 

Fdo: D. Miguel I. Peralta Viñes 

EL CONSELLER DE CULTURA, 
EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 
 
 
 

Fdo. D. Esteban González Pons 


